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Resolución  de 29   de junio de  2021,  del  decano de  la  Facultad de Veterinaria, 
por la que se hace público el resultado de la admisión por cambio de estudios al grado en Veterinaria 
correspondiente al curso académico 2021-2022. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la normativa sobre criterios de valoración, orden de 
prelación en la adjudicación de plazas y procedimientos de admisión a estudios oficiales de grado [BOUZ 
núm. 4/2017], así como en el artículo 8 de la resolución de 12 de marzo de 2021, del Rector de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos los plazos y el procedimiento para solicitar 
admisión por cambio de estudios a grado en el curso académico 2021-2022 [BOA 64, de 24 de marzo], 
una vez valorados los expedientes se procede a hacer pública la relación nominal y priorizada de los 
solicitantes admitidos y no  admitidos en el grado en Veterinaria para  el curso académico 2021-
2022, con la calificación con la que han participado en el procedimiento. 

 
Grado en Veterinaria 
Plazas ofertadas: 5 

 

 
 

Nota media Resultado 
Apellidos y nombre del expediente de la admisión 

 

 

1. Sanz Alonso, Laura 8,67 ADMITIDA 
2. Martín Román, Borja 8,22 ADMITIDO 
3. Ajila Capa, Maritza 8,22 ADMITIDA 
4. Brunellière, Philomène 8,14 ADMITIDA 
5. Gellert, Thu Lan 8,14 ADMITIDA 

 

 
 

Nota media Resultado 
Apellidos y nombre del expediente de la admisión 

 

 

1. Moscardó Jovellar, Andrea 7,82 LISTA DE ESPERA 
2. Esteban González, Isabel 7,68 LISTA DE ESPERA 
3. Aranda Sanmartín, Miriam 7,56 LISTA DE ESPERA 
4. Irisarri Arregui, Leyre 7,42 LISTA DE ESPERA 
5. Vidal, Camille 7,39 LISTA DE ESPERA 
6. Díez Benavente, Iris 7,19 LISTA DE ESPERA 
7. Grau Subirats, Martí 7,03 LISTA DE ESPERA 
8. De Lima Gotopo, Natasha José 6,84 LISTA DE ESPERA 
9. Bañón Pedro, Francesc 6,72 LISTA DE ESPERA 
10. Verdasco Ferrer, Ana 6,72 LISTA DE ESPERA 
11. Kostova Radeva, Simona 6,71 LISTA DE ESPERA 
12. Castaño Davis, Debora 6,63 LISTA DE ESPERA 
13. Lanchas Santiago, Nahikari 6,62 LISTA DE ESPERA 
14. Valmaseda Hernández, Aisha 6,29 LISTA DE ESPERA 
15. Santamaría Chornet, Paula 6,03 LISTA DE ESPERA 
16. Romans Torres, Miriam Soledad 6,03 LISTA DE ESPERA 
17. Zarco Pérez, Manuel 5,93 LISTA DE ESPERA 
18. Millán Bou, Paula 5,76 LISTA DE ESPERA 
19. Ferrer Agius, Raquel Pilar 5,69 LISTA DE ESPERA 
20. Escabias Lozano, Nadia 5,55 LISTA DE ESPERA 
21. Expósito Recuerda, June 4,81 LISTA DE ESPERA 

 
[*] Las vacantes que se produzcan, tanto por la no matriculación de los alumnos admitidos como por anulación de 
matrícula, serán cubiertas por los solicitantes que figuran en la lista de espera, por riguroso orden y mediante aviso 
personal por parte del centro al correo electrónico indicado en la solicitud [art. 9, resolución de 12/marzo/2021]. 

 
La aceptación o denegación de la admisión será asimismo notificada individualmente a cada uno de los solicitantes. 

 
 
Contra la citada resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magfco., en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación, a tenor de lo dispuesto 
en los arts. 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

SOLICITANTES NO ADMITIDOS: lista de espera [*] 

SOLICITANTES ADMITIDOS 
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Administraciones Públicas. 
 
 
En Zaragoza, a 29 de junio de 2021. 

 
El Decano, 

F. Manuel Gascón Pérez 
[firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el 

artículo 27.3-c) de la Ley 39/2015] 
 


